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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

FECHA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00022 00 

DEMANDANTE JORGE ANIBAL GUZMÁN SOTO 

DEMANDADA FABRICATO S.A. y la COOPERATIVA DE TRABAJADORES 
TEXTILES Y DE LA CONFECCIÓN EN LIQUIDACIÓN 
“COOTEXCON” 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, teniendo en cuenta 

lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, las constancias visibles de 

folios 532 a 698 y que la parte cumplió con la carga impuesta por el despacho de 

realizar la notificación física de la codemandada COOTEXCON EN LIQUIDACIÓN, 

según guías N°TP004683795CO y N°9150428868, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 29 del C.  P.  T. y la S.S., modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 

2001, se decreta el EMPLAZAMIENTO de la demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES TEXTILES Y DE LA CONFECCIÓN EN LIQUIDACIÓN 

“COOTEXCON”, en la forma dispuesta en el Artículo 108 del Código General del 

Proceso, con las modificaciones del artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que indica: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En consecuencia, inclúyase el nombre de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES 

TEXTILES Y DE LA CONFECCIÓN EN LIQUIDACIÓN “COOTEXCON”, en el registro 

nacional de emplazados. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro. Surtido el emplazamiento se 

procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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